COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°36-2009

07 DE SEPTIEMBRE DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y SEIS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO Y QUINCE HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA Y SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, SE ENCUENTRA FUERA DEL PAIS,  SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2, SE ENCUENTRA EN HORAS LABORALES. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE ADMINISTRATIVA. PUBLICO PRESENTE: SR. GONZALO HERNANDEZ, PERIODICO BELEN AL DIA. 
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°36-2009 del día 07 de septiembre del 2009:

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA Nº35-2009 del 31 de agosto del 2009

b. SESION EXTRAORDINARIA Nº7-2009 DEL 02-09-2009

c. SESION EXTRAORDINARIA Nº8-2009 DEL 03-09-2009

III- ATENCION AL PUBLICO: SR. OSCAR ALVAREZ 
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    

V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES
   

La señora Lucrecia González propone que se modifique la agenda del día para que se atienda al señor Oscar Alvarez González antes de ratificar las actas correspondientes y de esa forma el se pueda retirar.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la modificación de la agenda del día para que se atienda al señor Oscar Alvarez González antes de ratificar las actas correspondiente. SEGUNDO: Aprobar el orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°36-2009 del día 07 de septiembre del 2009.

CAPITULO II

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

ARTÍCULO 2
Se recibe al señor Oscar Alvarez González, entrenador de ADEBEA, en representación de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, quien presenta una nota con fecha 04 de septiembre del 2009, de su parte y del señor Héctor Porras, Presidente de dicha Asociación, la misma dice textualmente:

Reciban saludos de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, por este medio queremos externarle nuestra preocupación por el cierre de forma inmediata de la pista de atletismo, según nos lo comunica el Arquitecto Mario Abarca Alpizar (nota adjunta) no se justifica la cancelación de los entrenamientos en la pista, mucho menos en el momento en que nuestros atletas se están preparando para las eliminatoria de juegos nacionales, además esta pendiente el campeonato del CODICACER y los próximos juegos Centroamericanos a realizarse en San Pedro Sula.

Por tal motivo solicitamos reconsiderar el acuerdo tomado por su Junta Directiva y nos autoricen a mantener nuestros entrenamientos hasta que se inicien las labores de revestimiento sintético a la pista, manteniendo nuestro horario de entrenamiento de lunes a viernes de 4:00 p.m. a 6:30 p.m. sábados de 8:00 a.m. a 11 a.m.

Se recibe nota del Arquitecto Mario Abarca Alpizar, cédula 2-305-950 supervisor de la obra de remodelación del Polideportivo de Belén, muy atentamente les manifiesto lo siguiente:

1- Los trabajos actuales se realizan en el campo de fútbol y la futura zona de salto alto, por lo tanto no existe ningún obstáculo para el uso de la pista por parte del equipo de Atletismo.

2- El uso de la pista atlética está sujeto a que los responsables del equipo, le comuniquen a sus atletas la prohibición de ingresar a las zonas de trabajo, de mi parte no existe ninguna objeción para el uso de la misma.

3- En el caso de que esta disposición sea incumplida yo personalmente emitiré un reporte para que se proceda a clausurar las instalaciones.

4- Por tanto recomiendo se mantenga los horarios normales de entrenamiento. Según recomendación de la dirección técnica. De lunes a viernes de 4:00 a 6:30 p.m. y sábados de 8:00 a.m. a 11:00 a.m. Salvo disposición contraria considerando cuando de inicio las labores de revestimiento sintético a la pista atlética; la misma deberá cerrarse temporalmente hasta que las obras sean concluidas.

La señora Flor Delgado manifiesta que si se justifica el cierre de la pista, dado los trabajos que se están realizando en la misma, sin embargo se podría reconsiderar tomando un acuerdo revocando el anterior en el tanto se autorice únicamente al equipo de Atletismo de Belén.

La señora Lucrecia González considera que el equipo debe ser lo suficientemente responsable para velar porque las personas que asisten al entrenamiento no ingresen a la pista.

La señora Rosario Alvarado manifiesta que ella está de acuerdo en colaborar para que se solucione la situación, están para el bien de todas las disciplinas, mas sin embargo recuerda que se trata de un acuerdo definitivamente aprobado, y que no se les puede pasar por encima a los demás compañeros, por lo que se debe ratificar el mismo el próximo  lunes. 

La señora Flor Delgado comenta que se buscará la manera de ayudar. La señora Rosario Alvarado manifiesta que hasta que nos les llegue la nota indicando el acuerdo, no se metan a la pista, para evitar problemas.

La señora Lucrecia González propone que se le apruebe el permiso a Atletismo, y se le aclare que deben respetar los lineamientos, que en este caso se va a hacer la excepción con ellos. Además indica que para que quede el acuerdo firme ejercerá doble voto.

Las señoras Rosario Alvarado y Flor Delgado manifiestan estar de acuerdo.

La Asistente Administrativa comenta que en ese caso sea la señora González quien le envíe una nota a título personal ya que el acuerdo debe ser ratificado en próxima sesión.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud de los señores Héctor Porras, Presidente de ADEBEA y Oscar Alvarez, Entrenador de ADEBEA de realizar únicamente los entrenamientos del equipo de dicha Asociación, en la pista del polideportivo en el horario de lunes a viernes de 4:00 p.m. a 6:30 p.m. sábados de 8:00 a.m. a 11 a.m.

CAPITULO III

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 3
Se presenta para su respectiva ratificación y firma el acta de la Sesión Ordinaria Nº35-2009 del 31 de agosto del 2009.
La señora Lucreca González solicita que se haga la aclaración de que en Capítulo V, Informe Área Administrativa Financiera, artículo 8, de la Sesión Ordinaria Nº35-2009 no se dijo en el momento de la sesión que estaban presentes en la discusión del señor Juan Manuel González con Geovanny Rodríguez, el Arq. Edie Méndez y los contratistas de la cancha del polideportivo, así como usuarios de la pista, a pesar de que se dijo que habían mas presentes. Además comenta que no recuerda que se halla hablado de la muerte del señor Joaquín Camacho.

La señora Lucrecia González solicita revisar la grabación porque manifiesta que a pesar de que a ella todo se le olvida, no recuerda haber dicho la palabra alcahueta por lo que solicita la revisión de la grabación.

La señora Flor Delgado Zumbado solicita que se refleje el preámbulo que manifestó la señora Rosario Alvarado  en Capítulo VII, Varios, artículo 11, de la Sesión Ordinaria Nº35-2009 ya que ella informó que a raíz de que la Asociación Deportiva Belén Baloncesto inició el día domingo 30 de agosto, y les correspondió pagar el monto de ¢28.000 de arbitraje y ¢20.000 de viáticos para los árbitros, ya que se denota el cobro tan alto en los arbitrajes para los partidos.

El señor Juan Manuel González comentó en ese momento que las Federaciones al parecer están haciendo negocio con los arbitrajes, porque se está dando un cobro abusivo. 
La señora Flor Delgado Zumbado solicita que en Capítulo VII, Varios, artículo 13, de la Sesión Ordinaria Nº35-2009 en donde la señora Rosario Alvarado informa que no se ha iniciado la organización de la actividad del Día del niño y la niña, por lo que propone que se le nombre para la coordinación de la actividad misma que realizará con el señor Juan Carlos Córdoba.

La señora Flor Delgado Zumbado solicita que se aclare en el Capítulo VII, Varios, artículo 14, de la Sesión Ordinaria Nº35-2009 que lo que se acordó fue: ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la señora Hazel Rodríguez, proceder a realizar los trámites correspondientes para la instalación de los portones eléctricos con un intercomunicador en las canchas públicas del centro de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Solicitar la revisión de la grabación de la Sesión Ordinaria Nº35-2009 para verificar lo narrado. SEGUNDO: Aprobar el comentario de preámbulo del acuerdo 11. TERCERO: Solicitar a la Asistente Financiera proceder a realizar los trámites correspondientes para la instalación de los portones eléctricos con un intercomunicador en las canchas públicas del centro de Belén. CUARTO: Aprobar la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº35-2009 del 31 de agosto del 2009.

ARTÍCULO 4
Se presenta para su respectiva ratificación y firma el acta de la Sesión Extraordinaria Nº07-2009 del 02 de septiembre del 2009.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº07-2009 del 02 de septiembre del 2009.

ARTÍCULO 5
Se presenta para su respectiva ratificación y firma el acta de la Sesión Extraordinaria Nº08-2009 del 03 de septiembre del 2009.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Extraordinaria Nº08-2009 del 03 de septiembre del 2009.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
ARTÍCULO 6

Se recibe nota según oficio UC-AS/93-09 con fecha de 03 de septiembre del 2009, la misma dice textualmente:

Sirva la presente para solicitarle de la manera más atenta, el permiso correspondiente para el uso de la Plaza de Deportes de San Antonio de Belén, lo anterior para el día lunes 14 de septiembre del 2009 a las 7 p.m.

Esta solicitud es para realizar el juego de pólvora respectivo a la Celebración del Recibimiento de la Antorcha y Desfile de Faroles.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la solicitud del préstamo de la Plaza de Deportes de San Antonio de Belén, para el día lunes 14 de septiembre del 2009 a las 7 p.m., con el fin de realizar el juego de pólvora respectivo a la Celebración del Recibimiento de la Antorcha y Desfile de Faroles.

ARTÍCULO 7
El señor Allan Araya envía nota de la Asociación Deportiva Voleibol de Belén, la misma dice textualmente:

Estimados entrenadores:

Por disposición de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, los informes técnicos deben ser presentados bajo el siguiente cronograma a partir del próximo informe

APOSTERIORI

DEL 26 DE AGOSTO AL 10 DE SETIEMBRE DEL 2009

DEL 11 DE SETIEMBRE AL 10 DE OCTUBRE DEL 2009

DEL 11 DE OCTUBRE AL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2009

DEL 11 DE NOVIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE DEL 2009

DEL 10 DE DICIEMBRE AL (ESTA FECHA LA DEFINE EL CCDRB, POR EL CIERRE DEL AÑO

A PRIORI

DEL 11 DE SETIEMBRE AL 10 DE OCTUBRE DEL 2009

DEL 11 DE OCTUBRE AL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2009

DEL 11 DE NOVIEMBRE AL 10 DE DICIEMBRE DEL 2009

DEL 10 DE DICIEMBRE AL (ESTA FECHA LA DEFINE EL CCDRB, POR EL CIERRE DEL AÑO

FRANCISCO ZUMBADO ARCE, DIRECTOR DEPORTIVO ASOC. DEP. VOLEIBOL DE BELEN
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.
ARTÍCULO 8
Se recibe nota de la señora Diana Rodríguez Sánchez, madre de estudiante de la Escuela Fidel Chaves, la misma dice textualmente:

Estimados señores COMITÉ DE DEPORTES, es un gusto saludarlos.

El motivo de la presente es para manifestar mi preocupación sobre una situación que se presento el día de ayer jueves 3 de septiembre, en las instalaciones de las piscinas del polideportivo. Mi hija es estudiante de segundo grado de la escuela Fidel Chaves Murillo, ella asistió a las clases de natación gratuitas que le brindan a las escuelas del cantón, cuando la clase termino ella se fue a cambiar y cuando salió la buseta ya se había ido dejándola botada en el lugar.

Imagínense ustedes lo que fue para mí cuando me llamaron de mi casa para decirme que mi hija no venía en la buseta y que tampoco estaba en el polideportivo cuando la fueron a buscar. En el momento que iba saliendo de mi trabajo desesperada para ir a buscarla, me llamo mi mamá para decirme que ya había llegado, gracias a Dios aún existe gente buena y una señora desconocida, la fue a dejar a la casa porque mi hija al verse sola en el lugar le dijo a la señora que por favor la ayudara a regresar a su casa.

Estoy muy consciente que cuando firme el papel en el que autorice a mi hija a asistir a la clases de natación dice claramente que no se hacen responsables de accidentes o situaciones que puedan suceder, sin embargo considero que esta situación que se presento no fue un accidente, sino más bien un descuido y una irresponsabilidad, ya que para eso llene la boleta para que el nombre de mi hija figure en una lista donde al entrar a la buseta se den cuenta de quienes van y que una vez terminada la clase se vuelva a pasar la misma lista, tan fácil como decir si a la buseta entraron 10 niños, del lugar se van con 10 niños. 

Me imagino que esto que paso se dio porque en la buseta también viajaban padres de familia y mi hija al no ir acompañada nadie se percato de si faltaba o no; si yo hubiese sabido que en la buseta también viajaban padres de familia yo pido permiso en mi trabajo y también me voy con ella, pero según entendí cuando llame a consultar sobre el transporte me dijeron que era solo para los niños y que aparte del chofer también iba una persona encargada.

No deseo encontrar culpables, solamente quería exponer esta situación ante ustedes para que algo así no vuelva a suceder, en esta ocasión hubo una persona buena que ayudo a mi hija, no quisiera que a otro niño o niña le sucediera lo mismo y no corriera con la misma suerte.

Agradezco de antemano la atención brindada a mis comentarios.

Atentamente, Diana Rodriguez Sánchez
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Administrador de la Asociación Belemita de Natación que coordine para que las escuelas y la Asociación, mantengan un control riguroso de los niños que están recibiendo clases de natación, y que involucren a los entrenadores para evitar que vuelva a suceder lo acontecido. 

ARTÍCULO 9
El señor Allan Araya envía copia del oficio AT-108-2009 con fecha 02 de septiembre del 2009, enviada a la Federación Costarricense de Baloncesto, Programa Juegos Deportivos Nacionales Alajuela 2010, la misma dice textualmente:
Estimados señores:

Por acuerdo de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén de fecha 31 de agosto del 2009, se les solicita a las federaciones, asociaciones y entes deportivos encargados de la gestión de contratación de los arbitrajes, en las eliminatorias,  tomar conciencia para que los cobros no sean excesivos, esto por los múltiples gastos del programa y promoción de las disciplinas deportivas.

Agradeciéndoles su atención y consideración especial, se despide de ustedes,
La señora Lucrecia González comenta que el señor Juan Manuel González manifestó anteriormente que las Federaciones recibían partidas económicas del ICODER.

La señora Rosario Alvarado manifiesta que ya se coordinó una cita en la Federación, además que ella conversó con la muchacha y se le confirmó que ellos reciben tres millones para la etapa final.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, Encargado del Área Técnica que realice una investigación de si las Federaciones reciben algún tipo de colaboración por parte del ICODER para cubrir arbitrajes.
ARTÍCULO 10
El señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación envía copia del oficio PR-AT-002-08-2009 con fecha 04 de septiembre del 2009, en respuesta a la nota enviada por la señora María Isabel Picado Fernández, vecina de La Ribera de Belén, quien solicita aporte económico a la señora Franciny Garita Montero, para el desarrollo de las clases de aeróbicos que ella desinteresadamente da en dicha comunidad.

Belén 4 de Septiembre de 2009.



Sra.: María Isabel Picado Fernández


Cordial saludo:

Reciba un saludo de parte del programa de Recreación “Belén Activo” del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

El motivo por el cual me suscribo a usted es con el fin de contestar la nota que usted nos hizo llegar explicando la situación del grupo de aeróbicos en el Parque Recreativo del Residencial Belén específicamente la solicitud de apoyo económico para la instructora del grupo  la señora Francini Garita Montero.

Debo informarle que desde hace ya más de dos años el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén desde su programa de recreación tiene contratada a una instructora la cual desarrolla el  proceso de aeróbicos gratuitos durante seis sesiones por semana, en una instalación apropiada, materiales específicos para la práctica de los aeróbicos, variedad de metodologías,  además de realizar un trabajo especial de baile con un grupo de personas mayores.

Este proceso se desarrolla en el Polideportivo de Belén, y en algunas ocasiones en comunidades que así lo soliciten, con el objetivo de hacer proyección comunal y brindar espacios a las personas que por alguna razón no pueden acceder al proceso durante las sesiones regulares. 

Es por esta razón y además de la imposibilidad administrativa que tiene el Comité de Deportes de girar recursos a una persona, cuando ya mediante un contrato se generan estos recursos para el desarrollo del proceso antes mencionado, que un reconocimiento de carácter económico para la Señora Garita es imposible facilitarlo.

Sin embargo como en otras ocasiones ya lo he hecho, es mi interés el poder ayudar a las comunidades a potenciar este tipo de labores, con el objetivo de masificar la práctica de actividad física en el cantón; para lo cual le puedo proponer algunas de las cosas que podríamos hacer:

Tenemos como proyecto a corto plazo para antes de que finalice este año el ampliar las sesiones de atención del Programa de aeróbicos y podríamos estar tomando en cuenta la posibilidad de enviar en algún día y hora de las que queremos implementar, toda la estructura del proceso de aeróbicos del Programa de Recreación a Residencial Belén.

Sin embargo esto propiciaría a que la Señora Garita, no siga con sus sesiones para darle paso a la instructora del Comité de Deportes y creo que no es la solución que usted preferiría.

2. La otra opción que podríamos manejar es la de ofrecer, como en anteriores veces se lo externe a la Señora Garita,  el material (steps, ligas, balones, colchonetas, mancuernas, etc) que podría facilitarle en calidad de préstamo a la instructora, con el objetivo de optimizar aún más la labor que realiza; así como en algún momento se le facilito música utilizada en el programa de aeróbicos para que actualizará la que ella usaba.



Sin más por el momento se despide cordialmente
La señora envió nuevamente la siguiente nota y esta vez con copia al Concejo Municipal:

Sirva la presente para saludarles muy cordialmente y desearles éxito en sus funciones administrativas.

Deseo manifestarles que, la suscrita y un grupo de mujeres que participamos en clases de aeróbicos en La Ribera y en el Parque Recreativo del Residencial Belén, hace ya varios meses, enviamos una misiva solicitándole una ayuda para que la señora Franciny Garita Montero instructora de las clases, pudiera recibir un subsidio o colaboración, ya que ella durante mucho tiempo, corre con sus propios gastos. Hasta la fecha no hemos recibido respuesta alguna a esta solicitud y no queremos pensar que no ha tenido aún ni siquiera espacio en su agenda.

A la espera de una respuesta expedita se suscribe María Isabel Picado Fernández.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

CAPITULO V
CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTÍCULO 11
La Asistente Técnica Administrativa consulta de que forma quieren que aparezca la correspondencia enviada en las actas, ya que ella lleva un único consecutivo, y no por subprocesos de trabajo, es decir el subproceso de Secretaría, el Subproceso de Recursos Humanos y el Subproceso de Tesorería, por lo que de ser solo el del subproceso secretarial, no iría en un orden consecutivo sino de acuerdo al asunto.

La señora Flor Delgado manifiesta que no importa la forma en que se presente el informe, lo que se requiere es que se presente la correspondencia enviada referente a comunicación de acuerdos de Junta Directiva.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad presentar el informe por semana y el método que se utilice es escogencia de la encargada. 
CAPITULO VI
INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

No hubo

CAPITULO VII
INFORME DE DIRECTIVOS 

ARTÍCULO 12
La señora Lucrecia González presenta la nota recibida en la actividad realizada en Monserrat de Alajuela, por parte del ICODER, en donde participaron las señoras Rosario Alvarado, Flor Delgado, el señor Allan Araya y su persona. En esta actividad se recibieron 50 bolas de fútbol, mismas que se propone dejar para la entrega de los implementos deportivos que se están comprando mediante proceso de contratación administrativa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que las bolas recibidas en la actividad realizada en Monserrat de Alajuela, por parte del ICODER, sean entregadas cuando se realice la entrega de los implementos deportivos que está comprando el comité.
CAPITULO VIII
VARIOS

ARTICULO 13
La señora Lucrecia González comenta que al parecer va a faltar mas material en los trabajos que se están realizando en la cancha del polideportivo, además comenta que en días anteriores se quebró una cuneta, por lo que propone que se le solicite a la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera que coordine para ver si en las bodegas existe material para que se repare dicha cuneta. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que se le solicite a la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera que coordine para ver si en las bodegas existe material para que se repare dicha cuneta. 

ARTICULO 14
La señora Lucrecia González comenta que el día de mañana hay una reunión con las personas de Proal, quienes le informaron que ellos empiezan a traer el material y que deben traer un guarda, quien trae una arma, con todos sus papeles al día, por lo que se requiere averiguar a quien se le debe pedir permiso para que el esté ahí. Porque como ahí hay otra empresa de seguridad. 

La señora Flor Delgado comenta que es un asunto de coordinación.

Además la señora González informa que el Arquitecto Eddie Méndez le consultó si el zacate es cocido o pegado. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el comentario.

ARTICULO 15
La señora Lucrecia González comenta que se debe valorar que se va a hacer con la Casetilla del guarda de fútbol, ya que o se quita o se arregla, pero se ve espantoso ahí donde está.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el comentario.

ARTICULO 16
La señora Rosario Alvarado informa que el señor Allan Araya,  le comunicó que el día del niño y la niña va a ser el 30 de septiembre, que se quería que fuera de 5 años para abajo, pero que se hizo un estudio y si van a entrar los kinder.

La señora Flor Delgado consulta si se le dará participación a las Escuelas privadas, la señora Alvarado informa que ya se coordinó con las escuelas San Ezequiel, Santa Margarita, Divino Niño, pero que las eliminatorias serán en las escuelas públicas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.
ARTICULO 17

La señora Rosario Alvarado, solicita una explicación del porqué no se cumplió el acuerdo tomado según Sesión Ordinaria Nº35-2009 CAPITULO IV, CORRESPONDENCIA RECIBIDA, ARTÍCULO 4 que dice textualmente: ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota y no autorizar la participación de los funcionarios del comité en el Día del Régimen Municipal.

La señora Lucrecia González manifestó que tal y como se había puesto en el acta, no se puede hacer nada, sino es por un acuerdo de junta, porque no hay nadie que tenga la atribución de decir se puede o no se puede, consulta “cómo fue que no había pasado ni media hora de haberse tomado el acuerdo en firme y ustedes incumplieron el acuerdo”. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar una explicación del porqué no se cumplió dicho acuerdo. 
ARTICULO 18

La señora Rosario Alvarado propone que se valore de donde se sacan los medios económicos para que el Lic. Luis Alvarez, Asesor Legal del comité, quien le manifestó verbalmente, y según palabras de él, que los funcionarios del comité no son funcionarios municipales, por lo que se requiere que realice un pronunciamiento y lo haga por escrito de que los funcionarios no son funcionarios municipales y además respecto al salario escolar, para que las dos cosas ya queden en papel y no solo en palabras. La señora Lucrecia González comenta que se haga un análisis porque tiene sus dudas y no quiere irse del comité y saber que puede ir a dar a la cárcel, sin saber si eso estaba bien.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Lic. Luis Alvarez, Asesor Legal del comité, quien manifestó verbalmente que los funcionarios del comité no son funcionarios municipales, que presente un pronunciamiento al respecto y además que incluya el pago del salario escolar.

ARTICULO 19

La señora Lucrecia González propone que se sigan apagando los celulares, los celulares, porque es un irrespeto a los demás compañeros que estén sonando durante la sesión.

La señora Flor Delgado comenta que no se deben dejar ni siquiera para mandar o recibir mensajes y que además la grabadora digital se colocará en el centro de la mesa y no se va a apagar en ningún momento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que los celulares se seguirán apagando y que la grabadora se colocará en el centro de la mesa y nadie la apagará hasta grabar toda la sesión.
CAPITULO IX
MOCIONES 

No hubo 

SE CIERRA LA SESION  A LAS 10:30 a.m.


LUCRECIA GONZALEZ ZUMBADO



ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
VICEPRESIDENTA



            
           ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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